
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N'Uf/11EN 

e 

VISTO: 

DECRETO N° 07 4 7,' 2 6 

San Martín de los Andes, 16 MAR 2026

El EX-2026-00001264-MUNIANDES-AMES#SG, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el expediente reúne los antecedentes de la solicitud realizada por la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos para la ADQUISICION DE "1500 m3 DE RELLENO ZARANDEADO 
FINO DE COMPACTACION Y 1500 M3 DE PIEDRA 3/6" con destino a CONSERVACION DE 
CALLES DE RIPIO EN EL EJIDO MUNICIPAL A REALIZAR POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, de acuerdo a las condiciones establecidas en el pliego. 

Que de acuerdo al Decreto No549/2026 se efectuó el llamado a Licitación Privada No 
03/2026, con fecha de apertura de sobres propuesta el día 02 de Marzo de 2026 a la 10:00 hs, la 
cual se realizó en tiempo y forma. 

Que se presento un (1) sobre oferta perteneciente a las firma: Transervice Neuquén 
SRL CUIT N° 30-70944921-0, con domicilio en Cerro Wayle. 

Que acto seguido se revisó la documentación requerida en el pliego licitatorio, verificando 
que se encuentra cumplimentada en su totalidad. 

Que el Secretario de Obras y Servicios Públicos el Sr. Héctor Duran, proceden a verificar 
que el material ofrecido cumple con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego licitatorio. 

Que teniendo en cuenta los intereses municipales, esta comisión sugiere: 

Adjudicar la LICITACION PRIVADA N003/2026 ADQUISICION DE "1500 m3 DE 
RELLENO ZARANDEADO FINO DE COMPACTACION Y 1500 M3 DE PIEDRA 3/6" con 
destino a CONSERVACION DE CALLES DE RIPIO EN EL EJIDO MUNICIPAL A REALIZAR POR LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, al único sobre oferente la firma Transervice 
Neuquén SRL CUIT 30-70944921-0, con destino a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
por el monto total de $84.000.000 (Pesos ochenta y cuatro millones). 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber dicho gasto. 

Que se debe dictar el acto administrativo para su contratación. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: ADJUDICASE la LICITACION PRIVADA N° 03/2026 y que se relaciona la 
ADQUISICION DE "1500 m3 DE RELLENO ZARANDEADO FINO DE COMPACTACION Y 
1500 M3 DE PIEDRA 3/6" con destino a CONSERVACION DE CALLES DE RIPIO EN EL EJIDO 
MUNICIPAL A REALIZAR POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a la firma 
Transervice Neuquén SRL CUIT 30-70944921-0 con destino a la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, por el monto total de $84.000.000 (Pesos ochenta y cuatro millones). 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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ARTICULO 20: APRUEBESE la contratacIón de la LICITACION PRIVADA N° 03/2026 y 
que se relaciona con que se relaciona la ADQUISICION DE "1500 m3 DE RELLENO 
ZARANDEADO FINO DE COMPACTACION Y 1500 M3 DE PIEDRA 3/6" con destino a 
CONSERVACION DE CALLES DE RIPIO EN EL EJIDO MUNICIPAL A REALIZAR POR LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICUS, por un monto total de $84.000.000(Pesos 
ochenta y cuatro millones), la suma indicada se abonará según 

ARTICULO 30: ARCHÍVESE copias de los contratos en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 40: El gasto que demande la Licitación Privada será imputado a la partida corres 

ARTICULO 50: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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